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Doctora
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA
JUEZA
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

Vía correo electrónico
 
Asunto:                     CONTESTACIÓN - DEMANDA DE RECONVENCIÓN
REF:                           PROCESO VERBAL
No.:                            110013103005202200330 00
Demandante:           ENID ISABEL LOPEZ DE CASTILLO   
Demandados:          GLADYS URIBE MORENO

JORGE ARMANDO SUAREZ PINILLA
 
MÓNICA ORTEGÓN MONCAYO, identificada con la Cédula de Ciudadanía 52144015 de
Bogotá y tarjeta profesional de abogado 168311 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderada de los demandados, de acuerdo con el poder presentado previamente y el
reconocimiento de personería ya concedido, por medio del presente escrito CONTESTO LA
DEMANDA Y PROPONGO DEMANDA DE RECONVENCIÓN,
 
Agradezco su amable atención y colaboración,
 
Se anexa link de anexos,
 
Respetuosamente,
 
h�ps://1drv.ms/u/s!AtDBI48LC8KOq2aPT5vXuu526Qwr?e=qYI8T9
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MONICA ORTEGON MONCAYO
Conciliadora en Insolvencia
gerente@consultarasesorias.com 
Calle  127 No 20-43 OF 201
Cel: 3106964882
Bogotá

 
 



Doctora 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Vía correo electrónico 

 
Asunto:    CONTESTACIÓN - DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

REF:    PROCESO VERBAL 

No.:    110013103005202200330 00 

Demandante: ENID ISABEL LOPEZ DE CASTILLO  

Demandados: GLADYS URIBE MORENO 
JORGE ARMANDO SUAREZ PINILLA 

 
 
 
MÓNICA ORTEGÓN MONCAYO, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
52144015 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado 168.311del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderada de los demandados, de acuerdo con el 
poder presentado previamente y el reconocimiento de personería ya concedido, por 
medio del presente escrito CONTESTO LA DEMANDA Y PROPONGO 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS 
 

1. SOBRE LO MANIFESTADO BAJO EL TÍTULO DE MANIFESTACIÓN 
 

Es cierto según obra en el expediente el poder aportado y la legitimación expuesta. 
 

2. SOBRE LO MANIFESTADO EN EL T´TITULO DENOMINADO: 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 375 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO 

 
Es cierta la transcripción normativa inicial. 
 
Sobre los demás hechos enumerados, me pronuncio así: 
 

1. Es cierto, como se observa en las pruebas aportadas en la demanda. 
2. Es cierto, como se observa en las pruebas aportadas en la demanda. 
3. Es cierto, como se observa en las pruebas aportadas en la demanda, aclarando 

que el bien está dividido materialmente y los límites y linderos de dicha 
división han sido respetados por las Partes desde ese tiempo. Así mismo 
aclarando que mis poderdantes demandados tienen los mismos derechos 
exclusivos sobre su parte del inmueble desde el 30 de enero del 2014, 
(anotación No 006) que como se observa corresponde a un derecho de cuota 
del 50%, por lo que es pertinente formular la demanda de reconvención en el 
sentido de reclamar las mismas pretensiones frente a la demandante sobre la 
porción del inmueble de mis poderdantes. 

4. Es cierto, aclarando que mis poderdantes ostentan el mismo derecho, hechos 
y condiciones sobre el la franja del inmueble sobre la que han actuado como 
señores y dueños. 

5. Es cierto, indicando que al predio de mis poderdantes que hace parte del folio 
de matrícula inmobiliaria 50N283790, también le han asignado datos 
independientes. 

6. Es cierto. 
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7. No me consta, de acuerdo a las pruebas documentales aportadas al parecer 
los impuestos se han pagado, pero se desconoce si la demandante es la que 
ha realizado los pagos. 

8. Es cierto, aclarando que no es la Escritura publica 3001 del 13 de febrero del 
2014 como lo menciona la demandante, sino que corresponde a la Escritura 
222 del 30 de enero del 2014.   
8.1 Es cierto. 
8.2 Es cierto aclarando que no se trata de calle 62 No 8B-63/61, sino CALLE 
162 No 8B-61/63 

9. Es cierto. 
10. Es cierto. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Primero.  NO ME OPONGO. Aclarando que la posesión ha sido sobre su parte 

del inmueble y consecuentemente debe declararse la misma condición frente 
a mis poderdantes y su sección del inmueble que han poseído con igual 
condición descrito como predio de la calle 162 No 8-B 63/61  

Segundo.  NO ME OPONGO. Aclarando que la posesión ha sido sobre su parte 
del inmueble y consecuentemente debe declararse la misma condición frente 
a mis clientes y su sección del inmueble que han poseído con igual 
condiciones y por ello deben contar con un folio de matrícula independiente 
dónde no obre la demandante como copropietaria. 

Tercero. NO ME OPONGO. Aclarando que la posesión ha sido sobre su parte 
del inmueble y consecuentemente debe declararse la misma condición frente 
a mis poderdantes y su sección del inmueble que han poseído con igual 
condiciones y por ello deben contar con un folio de matrícula independiente 
dónde no obre la demandante como copropietaria. 

Cuarto. NO ME OPONGO, por cuanto no hay oposición no debe haber 
condena en costas.   

 
3. SOBRE LO MANIFESTADO EN EL TÍTULO DENOMINADO: 

ADVERTENCIA PREVIA 
 
No me opongo, aclarando que el segmento del inmueble de mis clientes debe 
tener el mismo destino pretendido, es decir que se abran dos folios de 
matrícula independientes. 
  

4. SOBRE LO MANIFESTADO EN EL TÍTULO DENOMINADO: 
PETICIONES ESPECIALES 
 

1. No me opongo. Especialmente por que la medida ya operó. 
2. No me opongo. Especialmente porque el emplazamiento ya operó y 

aclarando que mis clientes no tienen conocimiento de otras personas 
interesadas o con derechos sobre el inmueble. 

 
5. SOBRE LO MANIFESTADO EN EL TÍTULO DENOMINADO: 

ASPECTOS PREVIOS 
 
Es cierto, según consta en las pruebas documentales aportadas y la parte del 
tiempo que les consta a mis clientes. Aclarando que frente al segmento del 
terreno que poseen mis clientes ellos también han explotado económicamente 
el inmueble. 
 

6. SOBRE LO MANIFESTADO EN EL TÍTULO DENOMINADO: HECHOS 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE SEÑORES Y DUEÑOS EJERCIDOS POR 
MI MANDANTE 
 



Son ciertos, aclarando que mis clientes no les constan los arreglos locativos 
realizados al interior del inmueble que no poseen ni el pago de los servicios 
públicos que no usufructúan. 
 

7. SOBRE LO MANIFESTADO EN EL TÍTULO DENOMINADO: HECHOS 
GENERALES RESPECTO DE LA POSESIÓN 
 

1. Es cierto, aclarando que mis poderdantes hacen lo propio respecto de 
su inmueble. 

2. Es cierto, aclarando que mis poderdantes hacen lo propio respecto de 
su inmueble. 

3. Es cierto, aclarando que mis poderdantes hacen lo propio respecto de 
su inmueble. 

4. Es cierto, aclarando que mis poderdantes hacen lo propio respecto de 
su inmueble. 

5. Es cierto, aclarando que la identificación del terreno que poseen mis 
poderdantes demandados también se halla definida de conformidad 
con la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá. 

6. Es cierto, aclarando que a mis poderdantes también  les asiste el 
derecho de la Declaratoria solicitada, en las mismas condiciones y bajo 
los mismos fundamentos de derecho respecto de su inmueble. 

7. Es cierto. 
8. Es cierto, aclarando que a mis clientes les asiste el mismo derecho 

solicitado sobre su predio.  
 

8. SOBRE LAS PRUEBAS 
 

1. Documentales 
Solicito que se decreten y valoren las pruebas documentales solicitadas 
en la demanda. 

2. Documentos Generales 
Solicito que se decreten y valoren las pruebas documentales solicitadas 
en la demanda. 

3. Inspección Judicial 
Solicito que se decrete y valore la inspección judicial solicitada en la 
demanda. 

4. Testimoniales 
Solicito que se decreten y valoren los testimonios solicitados en la 
demanda. Oponiéndome a la reserva que pretende hacer la demanda 
para hacer sorpresivas adiciones eventuales de nuevos testimonios en 
una etapa posterior. 
 

9. SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
Sin perjuicio de la solicitud de pruebas que realizaré en la DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN, respetuosamente solicito que se decreten y valoren como 
pruebas las siguientes: 
 
DECLARACIONES DE PARTE 

 
a. Ruego que se decrete las declaraciones de parte de mis clientes los 

señores GLADYS URIBE MORENO y JORGE ARMANDO SUAREZ 
PINILLA, cuyos datos reposan en el expediente y a quienes haré 
comparecer cuando lo designe el despacho, para que den cuenta de los 
hechos que les constan en su condición de copropietarios del inmueble 
objeto de litigio. 

b. Ruego que se decrete la declaración de parte de la demandante ENID 
ISABEL LOPEZ DE CASTILLO, cuyos datos reposan en el expediente 



y a quien se le puede hacer concurrir por conducto de su apoderado, 
para que dé cuenta de los hechos que le constan en su condición de 
copropietaria del inmueble objeto de litigio. 

 
10. SOBRE LA COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Es adecuado y de acuerdo con las pruebas documentales, este valor corresponde al 
predio del demandante, aclarando que la cuantía indicada debe corresponder al 
100% del inmueble, que como se ha indicado debe ser objeto de un pronunciamiento 
completo y no solo sobre el porcentaje de la demandante. 
 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Es adecuado. 
 

12. CLASE DE PROCESO 
 
Es adecuado. 
 

13. ANEXOS 
 
Es adecuado. 
 

14. NOTIFICACIONES 
 
Mis clientes recibirán notificaciones en kra 63 No 22-31 Bloque 5 casa 3 Quintas de 
Salitre Alto de la ciudad de Bogotá. 
 La suscrita las recibirá en la Calle 127 # 20 – 43 – 201, en la ciudad de Bogotá D.C., 
y puedo ser contactada en el Teléfono Celular 310 6964882 o en los correos 
insolvencias@consultarasesorias.com y gerente@consultarasesorias.com .  
 
 
Agradezco su inmensa atención,  
 

 

MÓNICA ORTEGÓN MONCAYO  

Cédula de Ciudadanía 52144015 de Bogotá  

Tarjeta profesional 168.311del Consejo Superior de la Judicatura 
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DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
 
 

Doctora 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Vía correo electrónico 

 
Asunto:    DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

REF:    PROCESO VERBAL 

No.:    110013103005202200330 00 

Demandado: ENID ISABEL LOPEZ DE CASTILLO  

Demandantes: GLADYS URIBE MORENO 
JORGE ARMANDO SUAREZ PINILLA 

 
 
La Suscrita en mi condición de apoderada de los señores GLADYS URIBE 
MORENO y JORGE ARMANDO SUAREZ PINILLA copropietarias y poseedores 
del inmueble identificado con la matrícula 50N-283790, con fundamento en el 
ARTÍCULO 375 del CGP formulo ante su honorable despacho acción de 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, mediante el presente escrito respecto al referido inmueble, teniendo 
en cuenta los siguientes: 
 

I. HECHOS 
 

1. Mis poderdantes adquirieron el 50% del inmueble referido de acuerdo como 
consta en la Escritura Pública No 222 del 30 de enero de 2014 de la Notaría 
Quinta del Círculo de Bogotá D.C. 
 

2. Lo anterior consta en la anotación No. 6 del Certificado de Tradición y 
Libertad del inmueble 50N 283790. 
 

3. Mis poderdantes adquirieron su cuota parte del inmueble de los herederos 
de AQUILINO ANIBAL ROZO RODRÍGUEZ. (Anotación 6) 
 

4. Los herederos de AQUILINO ANIBAL ROZO RODRÍGUEZ adquirieron su 
cuota parte de la adjudicación en la sucesión que consta en la escritura 2972 
del 19 de septiembre de 2013 de la notaría Quinta de Bogotá. (Anotación 4) 
 

5. El señor AQUILINO ANIBAL ROZO RODRÍGUEZ adquirió su cuota parte 
de la enajenación de cuerpo cierto que se realizó mediante escritura 1502 del 
9 de junio de 1979 de la notaría 13 de Bogotá. 
 

6. Lo anterior consta en la anotación no. 3 del certificado de tradición y libertad 
del inmueble. 
 

7. Así las cosas, mis poderdantes adquirieron la suma de posesiones de manera 
continua, desde el mes de junio de 1979 y han ejercido su posesión desde el 
30 de enero del 2014, hasta el día de hoy. 
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8. En resumen, mis poderdantes acumulan unas posesiones de más de 24 años 
ejerciendo la propiedad del 50% inmueble objeto de esta demanda de 
RECONVENCIÓN, de manera exclusiva, ininterrumpida y sin perturbación 
desde el 30 de enero del 2014. 
 

9. Por tanto, ha operado la prescripción adquisitiva ordinaria en favor de mis 
poderdantes respecto del 50% del predio que hace parte del folio de Matrícula 
inmobiliaria No 50N-283790, cuyos datos catastrales son:  

 

 
 

10. Como acto de posesión y disposición mis poderdantes tramitaron una 
licencia de construcción sobre su segmento de propiedad. 
 

11. La construcción amparada en la referida licencia de construcción se 
desarrolló exitosamente. 
 

12. La licencia fue atacada por la demandada en reconvención mediante una 
revocatoria directa. 
 

13. La revocatoria directa le fue negada. 
 

14. La licencia fue atacada por la demandada en reconvención en una acción de 
tutela. 
 

15. La tutela le fue negada. 
  
Con esto en mente se presentan las siguientes: 
 

 
II. PRETENSIONES 

 
PRIMERA:  Que se declare que mis poderdantes ARMANDO SUAREZ PINILLA 

y GLADYS URIBE MORENO han adquirido por PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA DE DOMINO el predio de la CALLE 162 No 8-B63/61 
identificado como lote 15 de la manzana 7 con Folio de Matrícula Inmobiliaria 
50N-283790 predio individualizado por sus linderos los cuales se encuentran 
descritos en la Escritura Pública de Adquisición No 222 del 30 de enero del 2014 
otorgada a mis poderdantes, ubicado en el Barrio San Cristóbal Norte de la 
Localidad 1 de Usaquén, predio que se describe de la siguiente manera: CALLE 
162 No 8B-61/63 identificado como Lote 15 de la Manzana 07 según plano de 
Manzana catastral, con Cédula Catastral UQ 161A T19 23 y CHIP AAA0108LTNX 
con un área aproximada de terreno de 110 Mts y 111 Metros de Construcción.  



 
SEGUNDA: Que como consecuencia de su declaratoria se ordene la inscripción de 
la sentencia en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria 50N-283790.  
 
TERCERA: Que se ordene la apertura del folio de matrícula Inmobiliaria individual 
del predio, segregándolo del Folio de Matrícula 50N 283790 y se inscriba en dicho 
folio la sentencia.   
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

1. En Colombia se puede adquirir la propiedad o dominio de los bienes muebles 
o inmuebles por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, que se da 
cuando se ha poseído un bien por un lapso determinado. 
 

2. La prescripción adquisitiva la contempla el Código Civil en su artículo 2518: 
 

«Se gana por prescripción el dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que 
están en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales. 

 
Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están especialmente 
exceptuados.» 

 
3. Así, en los términos del artículo 762 del Código Civil, la posesión implica 

desconocer dominio ajeno, que lo diferencia de la mera tenencia en donde 
hay reconocimiento del dominio anejo. 

 
4. Para adquirir la propiedad del 50% del inmueble mis clientes han cumplido 

con el requisito de ocuparla en calidad de poseedores por más del tiempo que 
exige la ley. 

 
5. En ese sentido es claro que en este caso ha operado la prescripción adquisitiva 

ordinaria. 
 

6. La prescripción adquisitiva ordinaria se da cuando el bien es ocupado de 
forma pacífica o regular como lo señala el artículo 2528 del código civil: 
 
«Para ganar la prescripción ordinaria se necesita posesión regular no interrumpida, 
durante el tiempo que las leyes requieren.» 

 
7. La pertenencia de un bien por medio de la prescripción adquisitiva del 

dominio, requiere que la posesión se ha de tener de forma regular, que está 
definida por el artículo 764 del Código Civil, así: 
 
«Se llama posesión regular la que procede de justo título y ha sido adquirida de buena 
fe, aunque la buena fe no subsista después de adquirida la posesión.» 

 
8. En ese sentido, la posesión regular requiere necesariamente la presencia de 

un justo título de lo señalados por el artículo 765 del mismo Código Civil, que 
en este caso son las escrituras de compraventa y de adjudicación en la 
sucesión. 
 

9. Es decir que la posesión debe provenir de algún acto o contrato entre las 
partes, como una venta, donación u otra figura y que no haya alcanzado a 
transmitir la tradición, en este caso es claro que mis clientes adquirieron el 
50% del inmueble y la demandada el otro 50% y que desde que se construyó 
han ejercido de manera separada e independiente la propiedad sobre 
segmentos diferentes y bien definidos de la propiedad. 



 
10. El tiempo por el que se debe poseer un bien para que opere la prescripción 

adquisitiva ordinaria está señalado por el artículo 2529 del Código Civil y mis 
poderdantes en este caso han ejercido la posesión por 9 años, cuando la citada 
norma solo le pide 5 años. 
 

11. Como la posesión opera de pleno derecho mis poderdantes ya tienen a su 
favor consolidado este derecho. 

 
12. Resaltando que nunca el demandado ha intentado recuperar el inmueble 

antes de que transcurran 10 años de posesión de este y por el contrario nunca 
ha manifestado interés en hacerlo. 

 
13. El lapso de 10 años que debe transcurrir para que se dé la prescripción 

adquisitiva extraordinaria, se cuenta desde que se configure la posesión sobre 
el bien cuya propiedad o pertenencia de reclama, que en este caso opera 
desde la venta que se le hiciera al señor AQUILINO ANIBAL ROZO 
RODRÍGUEZ, resaltando que mis poderdantes adquieren la suma de esas 
posesiones desde el 30 de enero del 2014 ejerciendo este derecho. 

 
14. En este caso no se ha dado ningún tipo de situación para que los demandantes 

no pueda ejercer sus derechos y lo que ha sucedido es que el inmueble perdió 
su vocación de unidad y se ha comportado como propiedades 
independientes, lo que luego de cerca de 24 años generan que sea cada una 
de los partes propietarios de su respectivo segmento.  

 

15. Con las pruebas que adjunto demuestro que mis poderdantes han pagado 
impuestos, los servicios públicos del predio de su propiedad, que en el 
inmueble tienen un local comercial que explota y tiene arrendado que por 
tanto está acreditada la posesión con esos documentos. 
 

16. Pero además se confirma con los testimonios de varias personas que 
reconocen que es de su propiedad y que mis poderdantes han ejercido todas 
las gestiones de unos propietarios. 
 

17. Dentro de los hechos notorios de posesión de mis poderdantes se encuentra 
que han construido sobre su porción del inmueble, obteniendo Licencia de 
Construcción emitida por una autoridad competente luego de surtir todos los 
trámites y requerimientos de información y documentación para este efecto, 
como se observa en las imágenes que han aportado a la demanda inicial y 
como se deduce de la diferenciación en la disposición del inmueble que 
indican en los hechos. 
 

18. La misma solicitante en su demanda inicial indicó que el inmueble objeto de 
esta situación es un inmueble que se ha dividido real y materialmente desde 
hace muchos años.  
 

19. En dicho opera un local comercial arrendado por mis poderdantes. 
 

20. De manera que las pretensiones formuladas en este proceso no perturban la 
vivienda del demandado ni la propiedad de mis poderdantes, pues no hay 
discusión sobre la delimitación de cada predio, pues las construcciones han 
mantenido los linderos desde su división material inicial. 
 

21. En ese sentido es evidente que el inmueble está materialmente dividido y esa 
división ha sido reconocida para efectos tributarios y urbanísticos por las 
autoridades competentes, siendo entonces necesario y adecuado conceder las 



pretensiones de las partes para reconocer una propiedad independiente sobre 
dos inmuebles, que están registrados como si fueran uno solo, pero que en 
realidad se han independizado desde hace muchos años. 

 
Esta solicitud la fundo en las siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
Sin perjuicio de las pruebas solicitadas en la contestación de la demanda solicito 
que se decreten las siguientes pruebas documentales que aporto; 
 

1.  Documentales 
 

1. CERTIFICADO DE TRADICION del inmueble de la oficina de registro 
de instrumentos públicos actualizado.  

2. Copia simple de la escritura de adquisición. 
3. Copia de servicios públicos pagados por mis clientes. 
4. Pago de los impuestos de la casa del año 2014 
5. Pago de los impuestos 2022 
6. Copia de la licencia de construcción concedida a mis clientes. 
7. Copia de la decisión definitiva de la revocatoria de licencia de 

construcción que resultó favorable a mis clientes. 
8. Copia de la sentencia de tutela que es favorable a mis clientes. 

 
2. Testimoniales:  

 
EDUARD CAMILO SANTAMARIA 
C.C 1054679996 
DIRECCION: CRA 7 183-59 
CORREO ELECTRÓNICO: gerenciakmila@gmail.com 
CELULAR: 3104765145 
 
ADULCAR ROZO  
C.C. No 79.156.924 
DIRECCION: CRA 8 D No 164ª 15 
CORREO ELECTRÓNICO:  
CELULAR: 3213929144 
 
 

NOTIFICACIONES 
1. La parte demandada 

 
Puede ser notificada en los siguientes datos de contacto: 
La señora ENID ISABEL LOPEZ DE CASTILLO en la CALLE 162 No 8B 69 
Bogotá, correo electrónico renemiguelcastillo@hotmail.com 
 

2. La parte demandante 
 

Mis clientes recibirán notificaciones en kra 63 No 22-31 Bloque 5 casa 3 Quintas de 
Salitre Alto de la ciudad de Bogotá. 
La suscrita las recibirá en la Calle 127 # 20 – 43 – 201, en la ciudad de Bogotá D.C., y 
puedo ser contactada en el Teléfono Celular 310 6964882 o en los correos 
insolvencias@consultarasesorias.com y gerente@consultarasesorias.com .  
 
 
 
 
 

mailto:gerenciakmila@gmail.com
mailto:insolvencias@consultarasesorias.com
mailto:gerente@consultarasesorias.com


Agradezco su inmensa atención,  
 

 
 
MÓNICA ORTEGÓN MONCAYO  

Cédula de Ciudadanía 52144015 de Bogotá  

Tarjeta profesional 168.311del Consejo Superior de la Judicatura 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: USAQUEN  VEREDA:  USAQUEN

FECHA APERTURA: 01-07-1975  RADICACIÓN: 1975-40963  CON: DOCUMENTO  DE: 30-05-1994

CODIGO CATASTRAL: AAA0108LTMRCOD CATASTRAL ANT: UQ161AT19 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO, DISTINGUIDO CON EL # 13, DE LA MANZANA "A"., DE LA URBANIZACION "CALIFORNIA", CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE

346,87 V.2., O SEAN 221,00 M.2., QUE LINDA: POR EL NORTE: EN 8,00 MTS, CON LA CALLE 3A. DE LA URBANIZACION; SUR: EN 8,00 MTS, CON EL

LOTE # 14, ORIENTE: EN 27,75 MTS, CON EL LOTE # 11 OCCIDENTE: EN 27,75 MTS, CON LOS LOTES #S. 15 Y 16 Y 15,16.17.------

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 162 8B 69 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 162 14-55 LOTE 13 MANZANA A URBANIZACION CALIFORNIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-04-1959 Radicación:

Doc: ESCRITURA 2245 del 22-12-1958  NOTARIA 9A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SEGURA HERRERA ALBERTO      
A: CASTA/EDA PACHON ADELINA  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 23-06-1975 Radicación: 1975-40963

Doc: ESCRITURA 550 del 11-06-1975  NOTARIA 20A de BOGOTA VALOR ACTO: $25,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTA/EDA PACHON ADELINA      
A: LOPEZ DE CASTILLO ISABEL  X    
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A: MARTINEZ DE CASTILLO ANA ISABEL  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-07-1979 Radicación: 1979-55523

Doc: ESCRITURA 1502 del 09-06-1979  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $100,000 
ESPECIFICACION: : 611 ENAJENACION DE CUERPO CIERTO TENIENDO SOLO DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARTINEZ DE CASTILLO ANA ISABEL  CC# 21063320     
A: ROZO RODRIGUEZ AQUILINO ANIBAL  CC# 2029114 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-11-2013 Radicación: 2013-87417

Doc: ESCRITURA 2972 del 19-09-2013  NOTARIA QUINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION CUOTA PARTE 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROZO RODRIGUEZ AQUILINO ANIBAL  CC# 2029114    (CAUSANTE) 
A: ROZO CUBIDES ADULCAR  CC# 79156924 X   12,5% 
A: ROZO CUBIDES ELBERT  CC# 80409264 X   12,5% 
A: ROZO CUBIDES EMMA BEATRIZ  CC# 35459866 X   12,5% 
A: ROZO CUBIDES LUZ MILA  CC# 35468876 X   12,5% 
A: ROZO CUBIDES MARIA MIREYA  CC# 39783473 X   12,5% 
A: ROZO CUBIDES MARYCEL  CC# 39786699 X   12,5% 
A: ROZO CUBIDES ZAIDE  CC# 39695151 X   12,5% 
A: ROZO MARTINEZ JAISON ALEJANDRO  CC# 1020754293 X   12,5% 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-11-2013 Radicación: 2013-87419

Doc: ESCRITURA 3476 del 01-11-2013  NOTARIA QUINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P.N. 2972 DE FECHA 19-09-2013 NOT 5 BOGOTA EN CUANTO A ACLARAR QUE LA

ADJUDICACION ES SOBRE EL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ROZO CUBIDES ADULCAR  CC# 79156924 X    
A: ROZO CUBIDES ELBERT  CC# 80409264 X    
A: ROZO CUBIDES EMMA BEATRIZ  CC# 35459866 X    
A: ROZO CUBIDES LUZ MILA  CC# 35468876 X    
A: ROZO CUBIDES MARIA MIREYA  CC# 39783473 X    
A: ROZO CUBIDES MARYCEL  CC# 39786699 X    
A: ROZO CUBIDES ZAIDE  CC# 39695151 X    
A: ROZO MARTINEZ JAISON ALEJANDRO  CC# 1020754293 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-02-2014 Radicación: 2014-10262

Doc: ESCRITURA 222 del 30-01-2014  NOTARIA QUINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $122,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA SIBRE UN 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROZO CUBIDES ADULCAR  CC# 79156924     

DE: ROZO CUBIDES ELBERT  CC# 80409264     

DE: ROZO CUBIDES EMMA BEATRIZ  CC# 35459866     

DE: ROZO CUBIDES LUZ MILA  CC# 35468876     

DE: ROZO CUBIDES MARIA MIREYA  CC# 39783473     

DE: ROZO CUBIDES MARYCEL  CC# 39786699     

DE: ROZO CUBIDES ZAIDE  CC# 39695151     

DE: ROZO MARTINEZ JAISON ALEJANDRO  CC# 1020754293     

A: SUAREZ PINILLA JORGE ARMANDO  CC# 19338654 X   C.C 19338654 

A: URIBE MORENO GLADYS  CC# 28423649 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-09-2021 Radicación: 2021-58900

Doc: OFICIO 5661313731 del 01-09-2021  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-01-2022 Radicación: 2022-3

Doc: OFICIO 1938941 del 29-12-2021  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 724 DE 2018 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 11-01-2022 Radicación: 2022-973

Doc: ESCRITURA 4569 del 23-12-2021  NOTARIA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO: 0197

ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO SOBRE EL 50% 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTILLO MARTINEZ MIGUEL ANTONIO     C.C. 254956 

DE: LOPEZ DE CASTILLO ISABEL ENID  CC# 41336289     

A: LOPEZ DE CASTILLO ISABEL ENID  CC# 41336289 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-11-2022 Radicación: 2022-77245

Doc: OFICIO 1419 del 31-10-2022  JUZGADO 005  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF: 2022-00330-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LOPEZ DE CASTILLO ISABEL ENID  CC# 41336289     
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
A: SUAREZ PINILLA JORGE ARMANDO  CC# 19338654     
A: URIBE MORENO GLADYS  CC# 2823649     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-14452 Fecha: 07-12-2010

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230628324078701929 Nro Matrícula: 50N-283790
Pagina 5 TURNO: 2023-333175

Impreso el 28 de Junio de 2023 a las 09:05:52 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-333175            FECHA: 28-06-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6,
parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Artículo 69 "Derecho constitucional de Habeas Data".

 LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE GENERA 

Expedida el: 28 de junio de 2023 Hora: 01:20:34 pm

Identificadores prediales:

CHIP: Cédula(s) catastral(es):

Código de sector catastral: Número predial nacional:

Nomenclatura:

Dirección Principal: Código postal:
Dirección secundaria y/o incluye :

Nomenclatura anterior:

Terreno vigencia actual: 

Año vigencia: Área:

Construcción vigencia actual:

Año vigencia: Área:

Destino económico vigencia actual: 
Año vigencia: Código: Descripción:

Usos del predio vigencia actual: 
Año vigencia Código Descripción Área

Total área terreno vigencias anteriores: 

Total área de construcción vigencias anteriores

Nota: La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión, Resolución No. 1149/2021 del IGAC.
MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias. Punto de Servicio: SuperCADE. Tel.6012347600 Ext
7600 

AAA0108LTNX UQ 161A T19 23

008505071500000000 110010185010500070015000000000

CL 162 8B 63 110131    

CL 162 8B 61

2023

2023

 110.00

 219.38

2023 21 COMERCIO EN CORREDOR COM

Fecha:
Fecha:

Dirección:
Dirección:

24/08/2006
06/04/2000

CL 162 19A 17
CL 162 19 51

2023 004 CORREDOR COMERCIAL NPH O HASTA 3 UNID PH  109.69

Año vigencia: Área:2022  110.00

Año vigencia: Área:2022  203.35

Radicación N°: 2023-587859

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 

Firma:  

Nombre: LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ

GERENTE COMERCIAL Y ATENCION A CIUDADANO



Glosario de documento 

Identificadores prediales

Nomenclatura

Nomenclatura anterior

Aspecto físico

Código de verificación

CHIP

Cédula catastral

Código de sector

Número predial nacional

Dirección principal

Direccion secundaria y/o incluye

Código postal

Nomenclatura anterior

Área de terreno

Área de construcción

Destino económico

Uso predominante

Vigencia área de terreno

Vigencia área de construcción

Usos del predio

Código de verificación

Código homologado de identificación predial, es un código único que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a cada predio que
se inscribe en la base predial catastral de Bogotá.

Conjunto de números o carácteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo georeferencia.
Con el código de sector permite el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se prese

Identificador catastral de 18 posiciones numéricas que permite determinar la ubicación geográfica del predio con respecto al plano general del
Distrito Capital.

Código numérico asignado a cada predio según modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Nomenclatura domiciliaria inscrita en la base predial catastral, corresponde al acceso principal del predio.

Nomenclatura domiciliaria adicional a la principal inscrita en la base predial catastral. La secundaria es asignada a los accesos localizados sobre
la misma vía de la nomenclatura principal y la incluye, corresponde a accesos sobre vía diferente a donde se ubica el acceso principal del predio

Esquema que asigna a distintas zonas o lugares de un país un código de seis dígitos; junto con la dirección sirve para facilitar y mecanizar la
entrega de correo como una carta.

Nomenclatura que en algún momento tuvo el predio y se encontraba inscrita en la base predial catastral.

Extensión superficiaria del terreno de un predio, se expresa en metros cuadrados y corresponde a la información del año en que se expide el
documento.

Área total construida de un predio, se calcula mediante la suma de las áreas de las diferentes edificaciones que se encuentran en el predio.

Es la clasificación para fines estadísticos que se da a cada inmueble en su conjunto (terreno, construcciones o edificaciones), de conformidad
con la actividad predominante que en el se desarrolle. Corresponde a la información de la(las) vigencia(s) (años) que se indica(n).

Es la actividad económica principal que se le está dando a la construcción en un predio cuando presenta varios usos al momento de su
reconocimiento. Corresponde a la información de la vigencia (año) indicada.

Año para el cual figura el área de terreno indicada.

Año para el cual figura el área de construcción indicada.

Usos que tiene registrado el predio en la vigencia(s) indicada(s).

Código aleatorio asignado a las certificaciones que expide la UAECD con el cual es posible validar posteriormente la autenticidad de la
certificación.

Para verificar su autenticidad, ingrese a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida por Catastro Bogotá y digite el siguiente
código: 354BFF926621
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ry 4 No 5lA-?5
Car€ra 56* 9-17 Lo€L ú2 Tciie
Américas Ed¡ico BOG Am¿rlcas

AreiidaEoyarál0B-20

s70,490.00

An[Aiil¡_¡Ds]]:l.a¡5rlir:rrrS F:lF i:¡rltl:94afli

¡!11í!ii^.ri:lj oÉ :¡r1f flr-l
PROtuiJAiúii ai, i,a- J : :i :., i:.-: .S;: :ór-us Oiai!;s !c¡li blyeirtes
segLln resoluc cn Na -n12224 de la Ce drcieñb¡e Ce 2022 Act;vrdad
ecoiofr ca 3S1 1 recorecoaa ce iESe¿hos nc pelllrcsog tanfa I 66 pcr m¡l

MESES TN MOflA

fiá FrBr2023

06 FrBl?023

sussluro 15% AFOfiTÉ
HÉS¡DENCIAL

0705090-g
FACfU!?A DE SERVICIOS PdBLICOS NA

710336687-9

APOEIE Iiü
ÉÉ§¡o€§ctaL

¿Tienes presuntrs sobrs tu§
§§n§$üYio§ ü §ervieios de erérgí8?
Te lo cor¡tams§.
Esesnes al eddig$ y c*ñoce toda tLr ¡nfórmac¡ón o ihgresa á
wurw,snel.com,co/e*/por*onarlapre nd e *con -o¡sl"

lll¡il l lil ll ill ltiillffi lilillillfi |ililIl ililIilI|lil ilil il|l|i 1 iiiIf iiii utf flli
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CLIINTE

* Aeurlrno A Hozoo? cL162NOIB-63

eocorÁ, n.c.
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PERIODú rACrU§AOl]i
22 il c,:]fl?? A::l Éfii:.litl

;EF OCT

DíA§
FACTURADOS

tII{] EfiÉ

CONSUMO MES

523 kwh

: ,: :, 
r"Air.;;rti:;'"t'""'

.iil

CCNSIJSIIl O¡AH¡O:
16.3 krvh

VALOR Di¡XHló;
$11.502it0í

r2

INFOHMACION DE LA CUENTA

CLASE DE SERVICi0: Residencial BUTA REPARTO: 3000 6 18 607 0s14
iirri"i-Cr 3 RUÍALECÍ|JRA: 30006186140942
J..ir.l¡ 11,1,1: 3 MANZANA DE LECTURA: llS00B505C7
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SQday §
§o1 5115 !rá

ASEÜ
§EÍTJ{:IO AL CI B¿IT

i1ü

ilIIIil [l]rll¡t¡::::::

BEFENSON §EL CLIENTE
hlf ps:4v¡fiw,eñel ra,n..olesr'peGon6s/Cefe¡sor-clienle.htmi

delensor@erel-@r

1 "; -l_.. : ... .:..".*t .n.-¡-a.f.¡.'-
' 5.1¡ptlg'¿..¡¡¡t.:e.li8..,:,n.h.r-n

. tr ír!r,li3f a PitliaiE¡.ne&E|6m.se
ii. i ;;;'rór: Ho¡ae ! ia (!Éi:.ari ñMi§&ién
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a-) :11§ ilg8 ri*ú-l
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6ü1 5 8S4 BS4
d6eci.@sdffi

FRECUExcIA lNf eRUPcioills lEwnr6)

aú 6R!.C ha !a :!a
ÉEloDo & a¡ hc 0 §1F 1

Para ntayor datttt¿ cans,h¿t bs ¡cso10.ró¡6 aRr6ris3e 2rr¿, 036d.?0f!

Gestie¡na tu cuenta de energía y realiza trámites d*l servicio en lÍr'rea,

Eegistrate gratis en www.enel.conr.colas/personas/registro.html
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¡Este mes tuvimos acceso a l¿ LECTURA DE
TU MEDIDOR ylu CON§UMO de energia se
encuentra dentro de lo habittral! ffiq"r

Contáctanos
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FACTURA DE SERV¡CtOS púsllco§ No. 714079755-4

{*MPORTAM¡Ell¡Tü tot§srj&{ú ür ENEAüÍA
i 'f
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'

't il

{L'ENTT

ñ
l AeutLtNo A Rozo

cL162NO8B 63

eocorÁ, o.c.
sRN cRlsróaRl NORTE

VALOfl KWh APL'CAOE

$?42.73

CON§UMO DIARfO:
16,OkWh

VALON DIABIO:
§11,393

J --. ...

icr: 3t, Oti iil¡ FIE

28 coñ§uMo MES

449 kwh

liI llüf
PÉRToDOFACIUHATIO; oiAS

23 5N8i2023 A 2¡ FEBir023 FACTunaoOs

tNFoRMActóN DE LA cUENTA
CiASEIbSERVIC|C Resiclencial ñUTAREPAFTO: 00006.186070914" r§THATI3 ¡¡¡..,. , ,

§: 
''*irelll'6;irt*s!-lc 

,' apÉ Lnel clientÉ c{¡ml'id

r ¡¡¡..,.,,., :j fii-j.lAi[cíuBA: 30006]86140942
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$ 26 169.92

$ 25 604.88

s 135 907 83

§!JMF§ú ?4fi¡1 CUAiI:11ññ ñOtjsUl-lÁ

1 0425361
71 4079755

2,h2l2a22 al 27 ñ112023 l),'lt,üa,... 31

üONÜEPÍO
A§EO , 5'RV CIC FESLDENC]Ai
A§EC §ERV C]O NO BESIDE!'IAL
ASEO - SUES1CIC RES DENC AI
asEo - coNlÉlB!ctoN !o REsroENciAL
ASEO . AJUST' A !A OEC€NA CREO IO
asEc, flfEaES Poii t¡oRA

$31 9,240 $49,980

Tipo de Leclura: fieal

i:|.:i:lHClA r.'1505 12C56

Silisli)lc Cc¡sri-r3 a slirsrd er '3Cr k'viJli y

€9¡E ¡¡ES LA ENESGiA QlE rXSFSliA9fE. lEC651C St1.t3t O¡AÉiOS

\lERES PCts ['1CI]A 1 PrjS 6 NilA[:45,2:,. É

A.t!Slr A i-A DftcrN^ (c¡tEilTCl
§iJBTOTAL;

$s!s,240 ' , :iiffii#j§i,H;jti;l --' sqá]csoi
..r , '1..?,r il.-.r'..'o¿ o e u),i,tlrjtr ',.\'. l ¿ c_dro.oJedp_oe:./ae,oigo,ie"..roo ¡r r.e.r,e'_.I¿..L,.iJI \(.4. ,,.¡ ir.JACC

$444,270

07ü5090-9

03 MARl2023

CI7 MARlzCIzs

2't MAR/2023

Siluac¡ón eccóntr¿d.: Normai

Va or kwh $7á2 732.i X

4d9

Befefrcro
. $742 73

r 5.00%

§uBfoTAL COr't§UMOS

: PSI Ce l ados - Ca{ac

.

I

$49,98ü

$-i 4.4e,r

$319,004

$240
$4

$236

( 
1 

ttttt""'tt..t"t:ltJ: PROIIOAI\,IBIENTAL DISTRITO SA§ ESP 1 901 145808-5

NATOS DEL, USIJAAiO

Pequ Prod Comercral

UNIDADES

Ocupadas DasocupadasCÚtNiA i]fiN]flAIO

F¡I[f!,JfiA D¡: 
'EtsVICIÚ§ 

PUüLICOS ¡JO

P€HIOSO DE TACTUÍ]ACiON

ao$fú FUri lofar
CÜSTC VAqIA§LT NC APRCVEEHABLE

VALO§i BASE APÉOVfCHAEL€.

volúMEN ba§s¡DAD PÁF¡CrPACrófl Re§idonciales 1 0
0 l.oa 0 t0

E§ñar, pasc n¡coLtacúir i§Ec 6a^tlto ltlo
3:3re$.leñcialeelu

EARRIDO:
LIMPIEZA UBBANA:
RTCHA2O ÉÉl APnOvECHAMIENTOI
EÉECTIVAM€ñlE APROVECHADASI
SESISUOS NO APROVECHABLES:
AFOñO NO APñOVECHABLE

0.00268233
0.00i23308
0.00001716
0.03300071

0.10
000

PRCü]OlMI]!ENTAL D ST!III] S A S E S P

liilP !ZA M[fioPar: l¡!AS A L S P

'' ,,-- ,BCJ:I -¡
53:t!aa BarcalA!.ñf¡AsAs EsP
$r7gii:a¡ a§[Ai.]MFraDstRroaApiALs¡s tsp

:¡!!

s75,050.00

ME$§AJEs i}€ I¡ITEfiÉs
pRC[,1OAtu1BEñi;11 f;iSlPria]l,iA!lIS? S,)r]o!9,:i l::co-iilr...,,e.r¡es
sequn resoluclon No. 012220 dei 26 de diciembre de 2022 Act¡vidad
economlca 381 1 recoleccion de desechos no peligrosos, tarifa 9,66 por mil

fJ4rlo 5ii2ó
tl¡nei¡ aÉ ¡ t-l i i!.r¿ ¡i:1Ir¿
¡..Á: ¡rr ¡d,i.. BOil Ari!r.¿n

A/.n1,; siys!:¿ +. D ?r

sues¡sro 15% APORÍá
ÉESI§ENCIAL

APOfrTENO SAak
RE§ETÑüAL E ME§É§ EH MORA

03 MAn/2023

07 MARI2023

¿Tienos prsguntas sobrs iu§

ü705090-9
FACTURA DE SERVICIúS PUBLICOS No.

714079755-4

cQn§umo§ o §§rv¡cio§ de energla?
Te io contamos.
§*eanes el cédigo y consce t$da tr¡ infcrmación o iogresa a
wtr¡w"ensl.§ám¡olee/personas/aprende-con -*nol,

fi llffi ilil il ill llll lfiffi il|il111111111 il lillilil il r il ffi ffi lffi ffi iiiiiii rf i ii ii
(41 5)77 07 2A991 4253(8020)01 0705090971 40797554(3900)00000000444270 $444,270

ENERGíA NÚMÉBO
DE §UENÍA:

ar) a2i ES.(:jr i: lr: 6! 499 i:: ¡r!



$340,310

Tipo de Leetura: fieal

.N ¡:BG]A

sualsIút0

$74.§7fr

§1 MAHl2023

04 48H12023

2A ABR/2023

Siluáción encontrada: Nsrma¡

$74,840 $490,1 20

0705090-9

ESf É ME3 LA ENERüIA AÚE DISFfi U]ASiE IE COS]O $] 1.728 DIAñIO9

llll!lES PCF tu1o84 i P§S:6" NCBF:46.26 E

¡,,jllÍ: tE A LA DÉCi:N/i iClli:0lTO)
§UBfOfAL

d a { !.yú.i:r{
lt,

tLJí&-ta ü1§lqatü

ala i i rEA nE !t*VlClO! i,ilil¡"lLlil5 Hú

i'i:nit,r0 lrI aACTL¡¡l¿C]úñ

COSiÜ fiJO TOIAL

L.CS fó 1/ARIA§ltl §0 AfIiCVrCHA§LF:

VAI 1lR BA§E APBCVECBAALEi

Consumc a srb:i drar I 30 klvn X

s 28.565 96

s 23 469 54

$ 135,882 76

\ia or kwh S758 3298 X

NUM§4l) pA¡L{ r:UAt-üUlgrr COtu§U1_tÁ

1 ü425361
71 7E39626

?8ta1 Qc23 ai ?,7 t02120?3 fili,,*",.., ::

PROMOAI/BIENTAL DISTRITO SAS ESP

$202
$-3

$199

j€8

3e.e'cc r5jJ09.

re#'*-
I smoo anree,oe oTBos PqoDUCTos
I IPS de Todos - cafiao
E

I

I

I

I
I

935¿::s:l

$-r¿:a'
$340,1 1 1

''::r:itr+i
. -: r,l:i5"-?i]

s.o.g¿l :
se4.990 l

s340,31 0

r.n e, .r",'ra l¡ r"", o ¡" PAGO OPORiLIilC .:,a .. ...¿,1: inr¿fEses oe r¡cra y ta FECHA DE SUSp¡uS C:l .
p.\iU,Oel¡.úalsts!3po13.raci¡Qrvr.ioer.ass!e,:..arr Pcri¡arrerioiydc¡c!erdoconl¡5.ostos:ublcáro:
I r ,; plc!. i¡rir¡ír I .otlo flr aci{:epr.r de ie.r..i r. ¡s ":í: !e S89 256

É§flMADO CLiEHT€: L. laratá péra e¡ Cs¡sum§ de Subsistencia iú - 13ú Kwhtmes) es de g644.5803 Kwh

voLUMÉN
0 0001

3

OAIOS DEL U§UARIO

Pequ. Prod. Comercial

020
FFtc. sÉco!fcaratu,

3

9ü1 145808-5

utflalaDfs
Otuprdas óesolrp¿lns

fiesil€rrialés 1 il
mo

JÁsrden(.r¿l.! I Ul

BAFEIDO:
LIMPIEZA UEBAI'IA:
FECHAZO OEL APnOVECHAMIENf Or

EFECf IVAMENÍE APROVECHADAS:
BESIDUOS NO AP§OVECHASLE§:
AFORO NO APROV€CHÁBLE

0 00268233
0 0c123308
0 011004716
0 034,10564

006
0¡0

PROÑ1OAMB EI¡AL D SfR]IO S.A S E S P

L]MPIEZA ME'ROPOLITANA SA E § P

lVliic 5lA-25
a¿..r¡ 56, gr, Ló.al ú? Idl¿
A¡,.rcrs Edrfl.. BOG Amérlc.!COMCEPTü

ASEO SERV¡CIO RES DENC]AL.
ASEC - SERV]CIO NO RES nÉriaiiAL
ASEO, SUBSIDLO RES]DENCiAL
AsEo - coNrRlBUc óN No RES oÉNoaL
ASEC.]ÑTERES POF MORA

VALOR
tl¡.4560¡
$33 72t 00
s-l 253L1a
$16 95Á 0'ñ

$6r oc

A¡OBTE Oya
RESIDENCIAI

AMNIE NO
RESIOENCIAL

s74,840.00

alroi¡Li[.PAaOGC:ÁS¡ ¡3P A,er,¡a60!3.-.4dts 2¡
EaóofÁl NlF4SAS ESF trr!¡sAit.;.:iJ:
APIA Lli¡É A D arP 10 CAP lAl S¡L ! a S, aa e t:a+sj 38

MiNSA.!I-5 DI ¡N f iPE§
DRCi[.4O¡\l,lFl E!..l lAi- ilt§ Ia T.t SA§ E-qP S!¡o! ji¿l¡És .o,riri5!*4¡tis
segun iesolucion No.012220 de 26 de diciembre de 2022 Actvidad
economtca 38i-1 recoleccion de desechos ño peligrascs tanfa I 66 por mil

'úESES 
EN MOf,A

31 MAR/2CI23

04 ABRt2023

r

0705090-9
TACIURA úE SERVICIOS PUBLICOS ñ{o.

717839626"7

llllil l ril il ill ilil iltfi tilllililill il llill ililil illll l illl iltffi l ililfi fl lilililil iltl
20t41 5)7 7 072099 1 4253(8020)01 070509097.1 78396267( 3900)00000000490 $490,120

ENERGíA

suusrnto i5%

Nún-¡ero de Cliente



S*r;cI ¡

''iil. ita:La+¡¡¡,\ :.¡. l.§.1.
r' 3i!.:i *ii3 É7i;_8

.Jlli 9: ¡ir. i.1 . 4ir Fiso i
dLt§f{TE

(§
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ct. 152 NO 8 B -63
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.\ \ \07050ss"9 \
ÉACTU8A 0E SEBVICTO§ pUBL¡COS No.717É3g62s-z

{O&tpORTAMt§tqTü {*i!§UMS *r §t\,[fiSiÁ
lii1li

icl :-.r :::-l
.. ::t,i' Í'+l

:¡:
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DlAs
FACTURADOS: 29

PERíoDo FAcTURAoO:
2C FEBJ2023 A 2: [1AR]2C2ll
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J9
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E3
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3E

óÉ

5§
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g,;

:x

Pü3i
5"
6:

CLASE DE SEfiV]C]O
ISTBATO:

CAHGA KW:

FACTiJB;

l¡¡roRuecló¡¡ DE LA cuENTA
Res¡def cial RLITA qEpABi0:

3 Bi]TA LECTL]RA:
3 I"IAI.I:ANA DE LECTUBA
I hiEDtD0B NOl

t,IEDiDOR NO:

3000 6 1B 6C7 0904
3C00 6 1B 614 0942

M§00850507
16042291

f rlei Cüitmbi¿1

iA[ñelCliúnte!{,'ii

Erffi1ffitra GIG
Eogob r CúadiffiáH

úo1 5 it5 r15

ASf'J
SLqV:ü, A]- LA§JÍ IE

11A

DEFENSOR DEL CLIENTE
¡ !r[ar,www.enel mT m 6 penorascJcfensor{tien]e rrmide&¡mr@axt mm

P€ROOO,

9E
F9

?!

-.e

:c
l¿

jü

E6u§
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' :-; TEI' fáD§

€,*
ti .. ...

*if

ilIil il ililI ]üll[il ]r
0unao0N tNIEm!pooxEs lNo¡.r ¡naL a!at¡,r:eRJPa,ófi E! rEv¿ú61

S7&.q Coslo twh ks
T¿rjlá ¡plic¿ds Oero¡ l¿rit¿r:

758.32 Cosró kún ü¿§

Durante er dia' aprovecha siempre quu 
r_u:Í.?§ ra ru¿ naturar evitando recurr;ral us0 de bombillas.

, _i r,¡!1 uu +-,\trr enwdw¿Bt.ffim coli er;pffi nas,,clet- d€, dten-nan._il1 ñi
rÉt i¡rry ijJd,ú P.)Ps,.1 ffiEird.ctu
tl "l :j:l!:.ñossts r'& hk d. R¿d;cesn
, @ffiffiB,e€jEoBe*rc
j-. i epp ena clente ccbmOra

r§ sreesoseor

E¡gc§üAS

lls:*.*
tlElajt{ors

601 5 894 894
dc.a¡Éi@,E¡6

VALOB KWh APLICAOO

l-1.. ,1¡l $758.32

cot¿suM0 Dtantol
16..1 kwh

FE§ ful;F

CONSUMO MES
16€ kwh

VAI.OB O¡A§IO
s11,728

ffi



-
$337,1 80

Tipo de Lectura: Real

INFECIA
SUESiDIO

{a-:r-:''q,

tr.,ar!ia rlñ,! aRAl.J

, ii rr.- nL r Lr', lC;:ir I lárit(,'r .{..

P¡iti¡Lrar {:r t !:aa iL}ilAt¡¡f i!

ilil§fú atjí lofÁl"

i:ü:IC VAgIÁAL' N{J} APñüVE{:TtAüL[]

YAróF! BA!É API{oV€¿ilÁt}1.E,

CONCErfO

0705090-9
rACIURA.OE §§nVlCI§§ PUSLiCó§ No

721 593877-5

{:§* üfi*

$ 24 057 86

s 19,154 07

$ 135.880 1 r

s84,1 20 $521,260

0705ü90-9

03 M4Y12023

CI5 MAY/2023

19 [,14Yi2023

Situaeiáfr encónlrada: Notmal

't3428 12973

Ca¡suno a sr,bsr.iiar I 30 kW¡ X valor kwf $7:/3 1116¡

$351,9¿1

s 15083

s336,858

$74,370
$24,9E0

EST!MES LA!*EfiGiAúi]E Di§FFUTASÍ¿, lECOSTO$11.22! D¡ARI'S

l¡iIEFES POB MOPAi ÉrtS1:, I{OEE4709 L
AJ,lSlt, A tA l.ltf :NA lalqFiJil.O'

SUBTOfAL

$324
$2

$322

i 6At DO ANj-EHIOR OTPOS P;iaDJCTOS
i IPS de fodos Carl¡c
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FE§IDUOS NO APñÚVECHABLES:
A¡ORO NO AFROVTCHABI"E

0 0c:68233
0 00123308
0 00004715
0 c3706080

00E
000

s24 34¡ 00
$27 S73 0O

5-3 632 00
$13 98i 00

$10!
§2r 420 00

sng N

$84,1 20 00

N¡ENSÁJES DÉ INTEBEÉ

En cumpllmiento de la Crrcuiar Contunta 01 del 04 de agosto de 2021 de ia
SSPD y la CRA se realiza.an ie rquidaclones en la tarila de
aprovechaflrento, que plreden ocasionat rncrementos en el valor dBl

selvrQo.

MESE§ EN MORA

03 MAY/2023

ü5 MAY/2CI23
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AOUILINO A HOZO
ct162NO8B-63

BOGCTÁ, D.C,
SAN CRISTÓBAL NOBTE
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iEste mes tuvímos áeceso a la LECTURA DE
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ENEL COLOMBIA S.A. E§P NIT: 860.063.87á-8

COMPROBANTE PARA PAGO

NTJMERO trE CUEI,ITA
No. Comprobante

705úS§.9
t72924CI$2-3

07 marza 2023

07 mareo 2023

fecha de expedición

Fecha de yencimiento

DATOS GEh¡ERALES

AQUILIilO A NOT§ R
Direcci6n
Barrio

Telefono
Ruta de Lectura
Dirección de Reparto

DETALLE

cL162NOIB-63
SAN CRI§TéBAL NORTE

671 0690

3ü006 1 861 40S42

cL162NOIB-63

OT marzaZA23 07 mazo 2023

rúrAL {$)

Trescientog nsvsñta y Eua*rü mil do-scienioa rioventa Fesos

TOTAL A PAGAR {$l

394290

'' ilas$*ír$ih[* ptr* *i i]*nc*

ENEL §§LQ§iAtA §.A" E§p t¡tTi 860_063.87S0 ICr_ 
.t I Ho. E2-?6 ño,(

AQUIUFIO A ROZO R

üirecc'rcn : CL1SZNOIB-63
lto. IIE CUEá|TA : r0§Gg0-9
ilo. COI{FROBAI{TE: 1?29240¡t2- g

VALúR (S) 3e{2s0
til§tffi I til ililffi tffi tffi t§t llfifi tfl tffi ffi tl§ffi I§l$ililfl§tililil§ü§

{{1 5l?707209s1¡¡253{8020)02070509091 7292400?3(3900)0{0000003§4a00
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ENEL COLOMBIA S.A. ESP NIT: 860.063.875-8

COMPROBANTE PARA PAGO

NÚMERo DE cUENTA 705090-9
No. Comprobante 173109535-4

Fecha de expedición

Fecha de vencimiento

04 April 2023

04 April 2023

DATOS GENERALES

AQUILINO A ROZO R

Dirección

Barrio

Teiefono

Ruta de Lectura
Dirección de Reparto

DETALLE

cL162NO8B-63
SAN CRISTÓBAL NORTE

671 0690

30006186140942

CL162NOBB-63

Electrico

04 Aoril2023
tt:l
',!:llljtli,at].]?.:t!.:.«í iiii.-:F.j:¡.]lr:ii»)lEiii<r.r-]l
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i ,4ril¡;,liiiitiilE rorAL A pAGAR ($)

rorAL ($)

Cuatrocientos quince mil ciento cincuenta Pesos

41 51 50
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-NEL COLONTBIA S-A. ESP NtT. 860.063,875-8 I Cr. 1 1 No. 82-76 p¡so 4

AQLJILiNO A ROZO R

Dr,-,.ion . C-'82N(.1 3P-63
tJo. DE CUENTA : 20S0g0.. ¡ llllfi l lllilillllri|liltil tililillliilill iliil til ilil tlil fl lit iffi i ililtiililiil ii l li t iiiit
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ENEL COLOtvl3lA S A ESp NIT: 860.063 875_B

COMPROBANTE PARA PAGO

NÚMERo DE cUENTA
No. Comprobante

705090-9
1 7351 8597-9

05 Jun-. 2023

05 June 2023

Fecha de expedición

Fecha de vencimiento

DATOS GENERALES

AQUILINO A ROZO R
Dirección

Barrio

Telefono

Ruta de Lectura
Dirección de Reparto

CL162NOBB-63
SAN CRISTÓBAL NORTE

671 0690

30006186140942

ct162NO8B_63

DETALLE

TIPO DE SERVICIO

Electrico
§[JB.tOTAr

433630

rorAL ($)

Cuatrocientos treinta y tres m¡l se¡scientos treinta pesos

TOTAL A PAGAR ($)
05 June 2023
it7..::-:,*;r.::i$.':::rihtr,.:

433630
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6 05 June 2023
i
t!::.a.ar:¡.::a::;,.f.=! :.:t¡l:t:aa;*t,.. ar::..t/... =

ENEL COLOMBTA S.A. ESp NtT: 860.063.87s_B I C.. 1 1 No. 82_76 piso 4

AQUILINO A ROZO R

Direccion : CL162NO8B_63
No. DE CUENTA i 7o5o9o- 9

lilililiffi il lil ili1ilffi ilililtililil1ilt1ilIiltil1iltilililililt1ililililililililtillililI til

No. COMpROBANTE:
1 73518597. I

ñcsprenriiti* »n¡e ei b¡n,:,;



W&ú&§#*
Formulario sugerido del

lmpuesto predial unificado
F*rq:ul,!li+ Nr,.

20{t20{0r rs067809{8

24. PAGO VOLUNTARIO {1üo,ii del r.englón 18)

; )TALCON PAGOVOLUNTARIO (Renglón23 + 24)

-OK
O@=--<1
o(J
FO
<a
EÉ
uF@uó

No. de referencia del recaudo

f6010662179

3. CEDULACATASTRAL UQ 161A T19 9
DEL PREDIO CL 162 8B 69

5.1ERRENO(tf) ll1.2

.ELLIDOS Y NOMBRE§ O RMON SOCIAL GLAOYS URIBE MORENO

12. DIRECCIÓN DE NOTIFICACION KR 63 22 3I BQ 5 CA 3 13. CODTGO DE Mt ¡ñtotPlo f 1001

FECHAS UíIVITE DE PAGO Hasta 15/ABRf2016

r4. AUTOAVALÚO {Base gravabte)

15. I[,1PUE§T3A CARGO

16, SANCIONES

154,!rr7,000
1,353,000

0

154.917,000
1,353,000

0

0
1,359,00s

0
t,353,000

19. TOTAL SALOO A CARGO

l,*53,0ü0
0
ü

{r3§3rq0o,,

Aporio voluntarramenie un 109á adicionai al desarroilo de Bogotá

?Ü. VALOR A PAGAR

21. DESÓUENTO POR PRONTO PAGO

22, |NTERES DE MORA

23. TOTATA PAGAR (Rengbn 20 - 21 + Z2)

i.*:¡y;¡l-i.f¡: ¡i 13§,000

*'furc Cr ¡.a{*rtrci.}; t*{}1-¿¿il?S
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FACTURA
IMPUESTO PREDIAL

UNIFICADO

1, CHIP AAAOIOstTMR 2. DIRECCIóN CL 162 88 69 : 
",: 

: I _- ,,,':i -:: : l:-..rü0283790

4.TrPO r. No.,DtNTlFlCAClóN 6, NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SCCIAL 7, % COPROPIEDAD 8 CALIDAD 1O MUNICIPIO

cc CUDYS URIBE MORENO t]@ra. o.c.

ac JORCE §UAREZ PN]Lú
@TAO.C,

1 2. AVALÚO CAIASTRAL 1 3. DESTINO HACENDARIO

62-CON¡ERCIALES URBANOS Y RU

17 ltv'iPUESTOACARGO 1 8, DESCUENTO INCREMENTO DIFERENCIAT -I9, 
IIüPUESIO fuUSTADO

HASTA 17tA5t2022

[l aocorn sor TDARTA rNr cAsA
I I

HASTA 24io6naz2

BOGOTA SOLIDARIA EN CASA

(415)7707202É00856{8020)2201 53 169361 75095964(3900)00000001 906000{96)2022051 7 !-- --'-'.- :'.';:; )".- "'-.r-;::a.a:)a1267r3900)000000021S70,U !ar2ú220624

fi**ffi
HASTA 17l05/2022

u T
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HASTA 24t06t2022
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BoncoateBogoto\) |

29s-oF GRAN ESTACIÓU.I

- 6 MAY 2022

Éanto 'je Eonat¡ I?? [entrn LEñPrtrla¿ üi
Éüilirtoi -**tr¿tt¡ ilo¡''*rir Hrr¡al
r:iiaiiiazz ?:I?Al{ Í1an:1lti

I 012t?30833Ió4§ ?4[¿Eó58* uifnr Efertivc:1.?15uilCU.0o -
Vr" Cheq: ü. il0 u

TC * t{tl o [[tt{T:ü.0$rti:;- T-r-r,'t ,l< nf¡ñ ñfl

I---cn¡eno s

lnecretoo cox ploo

CONIRIBUYENTE

(41 5)7707202600856 ( 8020)220 1 s3 1 693602003466 1 (3900)0000000 1 sa6 0C0196)20220624

I nNocnnúnsra-r ffi1 zo22 i ^."W*,-I I Dt aOGOTA D.C.lt

No.Relerenc¡a 
2201s316936 401

Factu.a
Número: 2022001 041 85621 9368 CODIGO QR: ffi

A IDENIIFICACIÓN DEL PREDIo

ts,UA I U5 DtL CUN I RftsUYtN I T

1 
.1. 

OTROS

C. LIQUIDACION FACTURA

238.222.AOO

1,+. ÍARIFA

8

': '- EXE'iClOñ

0.00

16. % D{CLI,ÍSIÓN PARCIAL

o.oo

1.906.000 0

20, VALOR A PAGAR

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO

,) nEqal lrAtTn An¡alnNl^r

23, TOTAL A PAGAR

r 306 000

::

i 7.5 aa.j

1.906.0C0

0

0

1.906.000

24. PAGO VOLUNTARIO

)5,-OTAI CO\ PAÚOVO, UNIARIO

191.000

1.906.000

191.C00

2.397.ONA

ffiffitffiilt


